
A: PUBliCO EN GENERAl 

Dentro del juicio electoral No. 121-20 que sigue WilBER WASHINGTON 
ARTEAGA PAlACIOS en contra de CONSEJO NACIONAl ElECTORAl se ha dictado 
lo que 

CAUSA No. 121~2014-TCE 

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAL- Quito, D.M., 07 de abril de 2014; a las 

18h15. 

VISTOS.~ Agréguese al proceso el escrito presentado con fecha 07 de abril de 2014, a 
las mediante el cual el Dr. Jorge Acosta Clsneros ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por esta autoridad en providencia de 06 de abril de 2014; a las 22h30.-

Por el sorteo realizado el 06 de abril de 2014, llega a mi conocimiento, en calidad de 
Juez Sustanclador, un con ciento treinta y una (131) fojas, dentro del cual 
consta un escrito firmado Dr. Jorge Acosta Clsneros en representación del señor Wl!ver 
Washington Arteaga Palacios, candidato a Alcalde del cantón Montecrlsti, provincia de 
Manabí, por el Movimiento CREO Lista 21, recibido en la General de este 
Tribunal el día 05 de abril de 2014; a las 20h14; y, en este despacho el día 06 de abril 
de 2014; a las 15h50; por el que Interpone el Recurso Ordinario de Apelación en contra 
de la resolución PLE-CNE-26-31-3-20 de fecha 31 de marzo de 2014, exped"1da por 
el Pleno del Consejo Nacional ElectoraL A esta causa se la ha Identificado con el número 
121-2014~TCE. 

En lo principal, el recurso ordinario de apelación presentado es claro y los 
requisitos establecidos en el Art, 13 del Reglamento de Trámites Contencioso 
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, por lo que al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 221, numeral 1, de la Constitución de la República, en concordancia con los 
artículos 61, 70 numerales 1 y 2, 72 inciso segundo, 268 numeral 1 y 269 numeral 4 de 
la Ley Orgánica y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, -
Código de la Democracia-, (en adelante Código de la Democracia), se ADMITE a 

yse que: 

PRIMERO. Notlfíquese con el contenido del presente auto al acclonante en la casilla 

contencioso electoral No. 1 que le ha sido asignada; y, en la dirección 

electrónica acostabogados@hotmail; 

SEGUNDO. Notifíquese con el escrito del recurso y el contenido del presente auto al 

TERCERO. 

CUARTO. 

Consejo Nacional en la forma prevista en el Art, 247 del Código 

de !a Democracia; 

General remita copias 
JUEecEcs que resolverán el presente 
estudio del mismo; 

del expediente a las y 
recurso, a fin de que procedan con el 

Actúe el Dr, Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General de este 

Tribunal; y, 

Publíquese en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral y en la 

página web institucional www.tce.gob,ec 



y Dr. Guillermo Orquera JUEZ 

Dr. Gulilt! 
SECRETARIO GENERAL 


